
 
QUE TODOS LOS MILITARES,  

CORONELES Y GRADOS SUPERIORES,  
DEBEN CONCURRIR A LA ELECCIÓN DE GENERALÍSIMO 

 
JOSÉ MARÍA MORELOS 

 
ACAPULCO, AGOSTO 8 DE 181339 

 
 

Circular del mismo Morelos para que todos los militares de 
coroneles arriba concurran con su voto a la elección de 
generalísimo; está impresa con fecha de 8 de agosto de 1813 
en Acapulco. 

                                                           
39 Prontuario, Legajo 23, “Bandos de Morelos y otros rebeldes sobre 
diversas materias”, número 6; Prontuario, 1995, p. 448. 
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